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ciudad de f4éxico, a ¡- J 1 : -Ll*{
La Subprocuraduria Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del
Ordenamiento Teí¡torialde la Ciudad de ¡,1éxico, coñ fundamento en los artículos 5 fracciones lVy Xll,6 fracción
lll, 15 Bl5 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñtal y del
Ordenamiento Territoriál,4,51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2024-2550-SPA-1769 relácionádo con la denunc¡a
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los sigu¡entes: --
ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad una denLrncia c¡udadana, a través de la.cualse hicieron del conocim¡ento de esta
autoridad, los s¡gu¡entes hechos:

(...) Hay 2 perros de lo toza bóxeL odultos, estón encerÍodos en ln borondolsobre uno bonqueto, se ven en

molestodo nutr¡c¡onol,lo orinoy los heces escu rren por lo bonqueto (...) fubicación de los hechosiAndador
Tequilasco, manzana 1, lote 3, colonia El Enc¡no, Alcaldía Álvaro obregóñl l....)

ATENcIÓN E INvESTIGAcIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento Territorial de la ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan eñ el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

aNALtsts DE LA tNFoRMActóN y DtspostctoNEs JuRfDtcas ApLtcaBLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón y Bienestar de los Animales de la C¡udad
de I\4éxico, es considerada autor¡dad en máteria de bienestary es competente para conocer sobre los presentes

hechos, real¡zar acciones pará lá protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultád de
instaurar mecanismos, instáncias y procedimientos administrativos para elcumplim¡ento de tales fines.

B¡enestar;an¡ñal

La denunciá ciudadana se refiere al presunto maltrato an¡mal del que son objeto dos ejemplares can¡nos
localizados en el inmueble ubicado en Andador Tequilasco, manzana 1, lote 3, colonia El E¡cino, Alcaldía Álvaro
obregón.

Alrespecto,lá Ley de Protecc¡ón y Bienestarde losAnimales de la C¡udad de l4éxico en su ártí
se consideran actos de maltrato, c!alquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor ner eñ
pel¡gro la vida det animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento,
la intemperie, cuidados médicos requeridos y aloj¿miento adecuado acorde

En este sentido, personal de esta Procuraduría realizó una visita
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ión lVde la Leyseñalado por la persona denunciante, de acuerdo a lo establecido en

Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la c!al se constató lo siguie
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La existenc¡a de dos ejemplares caniños machos de la raza comúnmente conocida como bóxer, uno de color
atigrado y el otro blanco, cuya condición corporal era delgada e ideal respectivamente; estos caninos
deambulaban libremente en un espácio del¡m¡tado; d icho lugar se observó sucio, con or¡na, de igual manera ño
§eadvirtiéron recipientescon agua limpia yfresca asu libredisposición;alrespecto,senotificó elcitatorio PAOT-
05-300/210-2252-2024; lo anterior, con la finalidad de hacer del conocimiento de la persona propietaria de los
an¡males de compañía la normatividad áplicable en materia de bienestar an¡mal.

Derivado de lo observado se realizáron las s¡guientes recomendaciones:

> Que al ejemplar can¡no que responde al nombre de "Gansito" le proporc¡oneñ mayor cantidád de
alimento con la finalidad de aumentar su cond¡c¡ón corporal.

> Real¡zar la lirñpiéza del lugar.
> Proporcionar un recipiente con agua limp¡a y fresca a su l¡bre dispos¡aión.

En seguim¡ento a la denuncia, se realizó una nueva visita de reconocimiento de hechos, diligencia durante la
cual se coñstátó lo siguiéntel

La presencia de dos ejemplares can¡nos machos, de la raza comúnmente conocida como bóxer, de
pelajescoloratigradoybláncoconcafé,querespondenalosnombresde"Gánsito"y"Baxter",detresy
cinco años de edad, respectivamente.

\idrllnr :0: LUúo ¡s. .dlo¡$ Ronts S!.
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poteñciálmente mortales.

En vinud de lo ántes expuesto, esta Entid¿d considera procedente em

con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgán¡ca de esta Procurad

disposic¡oñes juríd¡cas en materia de bienestár animal.

de conformidad
voluntario de las

Condi(¡ón (orporat y mus(ul¿r. Ambos animales de compañía presentan una condición corporalideal,
de acuerdo a su talla, toda vez que sus cost¡llas son fácilmente palpables con min¡mo recubr¡miento de
grasa, además se les observa su cintura detrás de las costillas al ser v¡stos desde arriba, así como un
pliegue abdom¡nal evidente.

Lugar de atoj¡m¡cnto. Los ejemplares can¡nos se encontraban deambulando libremente en un espacio
acond¡cioñado y delimitado; dicho sitio se obseNó limpio, sin heces u orina, de igual manera cuentan
con un sit¡o de alojamiento construido con tablas de madera, el cual les permite protegerse de las

¡nclemencias deltiempo, as¡mismo cuentan con cob¡j¿s de tel¿ utilazadas para su descanso.

Agua y Al¡rheñto. Se advirtió un recipiente metálico que conteñía agua limpia y fresca a su libre
disposición, y en cuanto a la alimentac¡ón de los an¡males, a decirdela persona que atend¡ó alpersonál
actuante, se basa en elsuministro de croquetas proporc¡onadas dos veces aldia.
Comportamiento. Mantenían una postura relajadaycontactovisuals¡n manifestar agresión, ismo

se detectó que presenten signos de estrés o aislamieñto.
Condlc¡ón da latud. No presentaban les¡ones evidentes los ejemplares can¡

\no
a\te,

exhortó a su persona propietaria a briñdade atención méd¡ca, mediante el ésqde

acuérdo a su edad, para reforzar su sistema iñmunológ¡co a fin de evita v
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. Respecto al presunto m¿ltrato de dos ejernplares can¡nos local¡zados en el inmueble denunc¡ado, esta
Ent¡dad jdent¡f¡có que los animales de compañíá contaban con bienestar an¡mal en cuanto a al¡mento
brindado y comportam¡ento; sin embargo, se real¡zaron las siguientes recomendac¡ones:

> Que al ejemplar canino que résponde al nombre de "Gansito" le proporcionen mayor cantidad
de alimento con la finalidad de aumentarsu cond¡c¡ón corporal.

> Realizar la limpieza del lugar.
> Proporc¡onarun recipienteconagua limpiayfresca a su libre d¡sposic¡ón.

. Med¡ante lá promoción del cumpl¡m¡ento voluntario de las d¡spos¡ciones jurídicas en mater¡a de
bienestar an¡mbl, contenido en el artículo 5 fracción X¡X de la Ley Orgán¡ca de esta Ent¡dad, la persona

responsable de los ejemplares caninos motivo de denuncia les proporc¡onó los cuidados de b¡enestar
correspondientes.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se c¡rcunscr¡be al anális¡s de los hechos admitidos para su iñvest¡gación y

al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la masma

se emite en su contexto, independ¡entemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En vinud de lo expuesto, de coñformidad con lo dispuesto én los artículos c¡tados en el primer párráfo de este

instrumento es de resolverse y s€

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz [,{erino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y tar a los

amentoAnimales de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de Méxi n

en el articulo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la Procuráduría Ambientaly del
de la Ciudad de Méx¡co y 5I fracción xxll de su Reglámento

{

?
C.c.c...p, L¡c. M.r¡.n. ¡oy r.ñ!orr.ll. Prcuradora añbieñtalydel ordenami€nto Te¡ritorial de La COMx. Pa.a su súperiorconociñienr
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PRlli{ERO. - féngase porconclu¡do elexped¡ente en el quese áctúa, de conformidad con elartículo 27 fracción
vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México. ---'-

SEGU DO. - Remítase el e¡pediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de est¿
Procuradurí¿, p¿ra su ¿rchivo y resguardo. ---
TERCERO. - Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante. ----------'.''---


